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Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1191/16 
H3

 
habilitaciones 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 23 de agosto de 2016.-   

VISTO:  

El nuevo perfil que viene desarrollándose en la Av. Liniers, entre 
Toscanini y Esmeralda, Tigre, impulsado tanto por la iniciativa privada como por la obra 
pública que esta Administración viene desarrollando en dicho sector, y,    

CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo la propuesta de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 , plasmada en la Disposición Interna N° 2659/16, que 
en copia digitalizada se anexa al presente, a efectos de incorporar en el mencionado sector 
los rubros concordantes con el entorno y con el desarrollo comercial 

 

gastronómico.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase los rubros Pescadería , Panadería y Vinería como 
permitidos para las parcelas frentistas a la Avenida Liniers, entre las calles Toscanini y 
Esmeralda, Tigre, Zona R1u, quedando incorporados dichos rubros al Anexo IV de la 
Planilla General de Usos puesta en vigencia por Decreto 2330/06.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica, el 
señor Secretario General y el señor Secretario de Control Urbano y Ambiental.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Control Urbano y Ambiental. 
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06-09-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, Secretario de Control Urbano y Ambiental 
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